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REQUIERE CTAINL A SECRETARÍA DE EDUCACIÓN             
BUSCAR INFORMACIÓN 

La Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de 
Nuevo León ordenó a la Secretaría de 
Educación del Estado de Nuevo León 
buscar en sus archivos una 
documentación relacionada con una 
convocatoria estatal, la cual fue 
solicitada por un ciudadano a través de 
una petición de información. 

Esta decisión fue tomada durante la 
Cuadragésima Sesión Ordinaria 
realizada en las instalaciones de la 
CTAINL donde el Pleno de la Comisión 
resolvió un procedimiento de 
inconformidad presentado por el 
ciudadano Jorge González González. 

El peticionario solicitó a la Secretaría 
de Educación del Estado de Nuevo 
León una copia certificada de la 
convocatoria nacional y convocatoria 
estatal del concurso nacional de 
asignación de plazas docentes 2008-
2009 en donde se especifique la fecha 
de publicación de las mismas. 

En respuesta a dicha petición, la 
dependencia estatal argumentó que la 
anterior información no obraba en sus 
archivos, por lo que pidió al ciudadano 
ingresar a una dirección de internet del 
gobierno federal para encontrar la 
documentación requerida. 

 
Los Comisionados, Lic. Sergio Antonio Moncayo González, Lic. Guillermo 
Carlos Mijares Torres, Lic. Rodrigo Plancarte de la Garza y Lic. María 
Eugenia Pérez Eimbcke (de izq. a der.) presidieron la Sesión Ordinaria. 

Tras analizar el caso, la CTAINL 
determinó que en el caso de la 
convocatoria estatal, existe la presunción 
de que dicho documento debe obrar en 
los archivos de la Secretaría de Educación 
de Nuevo León, por lo que ordenó su 
búsqueda y localización para su entrega 
al peticionario. 

En el caso de la convocatoria nacional, la 
CTAINL confirmó la respuesta de la 
dependencia estatal en el sentido de que 
dicha información debe existir en los 
archivos electrónicos del gobierno federal.

El Lic. Rodrigo Plancarte de la Garza, 
Comisionado Vocal, explicó que en la 
resolución aprobada por la CTAINL se 
conmina a la dependencia estatal a 
buscar la información solicitada ante la 
presunción de que ésta existe en sus 
archivos. 


